
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:0002751/2016 

VISTO: 
La Resolución 506/16 de este H. Consejo que aprobó modificaciones al 

Reglamento de Maestrías de la Facultad de Lenguas (fs. 46/57); y 

CONSIDERANDO: 
Que para el dictado de dicho acto se tuvo en consideración la resolución 

enviada a fojas 42 por esa unidad académica con el número 194, fechada el 20 
de abril de 2014; 

Que con posterioridad la Facultad advierte un error en la mencionada fe
cha y dicta la Resolución HCD 257/16 rectificando el año de emisión de la RH
CD 194, toda vez que el acto había sido dictado en el año 2016; 

Que también en esa rectificatoria el Consejo Directivo incurre en otro 
error, por lo que con Resolución Decanal 2437/16 (fs. 61/62), ratificada por Re
solución HCD 471/16 (fs. 65), deroga la citada RHCD 257/16 y finalmente rec
tifica en buenos términos la fecha de la RHCD 194, consignando correctamente 
..... veinte días del mes de abril de dos mil dieciséis" como fecha de su dictado; 

Lo expresado por el Decanato de la Facultad de Lenguas a fojas 66; 

Por ello, y teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y 
Reglamento en su despacho de fojas 68, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Rectificar el visto de la Resolución de este H. Consejo 
Superior número 506/16, en el sentido de qUe donde dice: "La Resolución 
194/14 (fs. 42) ... " debe decir: "La Resolución 194/16 (fs. 42) ... ". 

ARTíCULO 2°._ Tome razón el Departamento de Actas, comuníquese y 
pase para su conocimiento, efectos a la Facultad de Lenguas. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERI().R-A)SIETE 
DíAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Pro!. ,ng'rOBE~. TERZARIOL 
s CRETARIO GENERAL 

UNIVERSI AD NACIONAL DE CÓRDOBA 
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